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1.0 PROPÓSITO 
 
Evaluar el desempeño docente de acuerdo al modelo pedagógico de la UACJ para 
mejorar la práctica docente y los procesos formativos de los alumnos. 
 
 

2.0 ALCANCE 
 
 Este procedimiento será aplicado semestralmente a todos docentes de la 
Universidad.  

 
 
3.0  DEFINICIONES 
 
3.1 Evaluación docente. Es la evaluación semestral que los alumnos hacen sobre el 

desempeño docente usando un instrumento de evaluación. 
 
3.2 Personal Auxiliar. Alumno de servicio social que apoya en las actividades 

correspondientes a la evaluación docente durante el periodo de evaluación. 
 
 
4.0 RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

 
El personal siguiente tiene la responsabilidad y autoridad necesaria para:  

 
4.1  Jefatura de evaluación docente 
 
4.1.1 Revisar en conjunto con el Subdirector de Innovación Educativa que el 

instrumento este acorde con el modelo educativo de la UACJ y en su caso lo 
actualizan. 

 
4.1.2 Entregar los resultados de la evaluación docente a la Subdirección de Innovación 

Educativa y a los Jefes de Departamento de los Institutos. 
 
 
5.0     DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 
5.1  Jefatura de Evaluación Docente 

 
5.1.1  Elabora semestralmente un cronograma de actividades a realizar durante el  

periodo de evaluación. 
  
5.1.2 Actualiza materiales promocionales existentes.  
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5.1.3 Gestiona a Imprenta la impresión de materiales para la divulgación de la 
evaluación.  

 
5.2  Asistente Profesional de Jefatura 

 
5.2.1 Recluta y capacita personal auxiliar para la asesoría de alumnos en el proceso de 

evaluación.  
  
5.3  Jefatura de Evaluación Docente 

 
5.3.1 Solicita a la Coordinación General de Tecnologías de Información, que se ponga a 

disposición los instrumentos de evaluación en la dirección electrónica 
http://alumnos.uacj.mx  

 
5.3.2 Gestiona ante la Coordinación General de Tecnologías de Información, a través 

de oficio que la Jefatura de Aplicaciones Web programe la encuesta para que 
opere en Web, así como las ligas de corrección. 
 

5.4 Asistente Profesional de Jefatura 
 
5.4.1  Valida el funcionamiento de los instrumentos de evaluación electrónica, si no es 

funcional lo reporta a la Coordinación General de Tecnologías de Información, de 
lo contrario continúa con el proceso.  
 

5.5 Jefatura de Evaluación Docente  
 

5.5.1 Notifica verbalmente a la Subdirección de Innovación Educativa el periodo de 
acceso a la encuesta electrónica, quien a su vez lo notifica a la Dirección General 
de Desarrollo Académico e Innovación Educativa. 
 

5.6 Asistente Profesional de Jefatura 
 

5.6.1 Revisa la planta docente en el Control Escolar virtual. 
 

5.6.2 Coordina la difusión y supervisa la aplicación del programa de evaluación   
  docente.  
 
5.6.3 Recibe archivos digitales de la evaluación docente por parte de la Coordinación 

General de Tecnologías de Información. 
 
5.6.4 Realiza trámites pertinentes para la corrección de errores en la base de datos ante 

las instancias correspondientes. 
 
5.6.5 Genera reporte electrónico general de los resultados de la evaluación docente por 

instituto. 
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5.6.6 Genera estadísticas de la evaluación docente por instituto. 
 
5.6.7 Entrega reportes y estadísticas. 
 
5.7 Jefatura de Evaluación Docente 
 
5.7.1 Solicita vía telefónica a la Jefatura de Aplicaciones Web, se publique en el portal  
  de docentes http://docentes.uacj.mx, el reporte individual de la evaluación del  
  profesor. 
 
5.7.2 Envía vía oficio a los Directores de Instituto y a los Jefes de Departamento el  
  resultado de la evaluación de la planta docente, así como el reporte individual  
  para la entrega del mismo al docente, avalado por el Director General de  
  Desarrollo Académico e Innovación Educativa. 
 
5.7.3 Analiza los resultados de la evaluación docente mostradas en las estadísticas. 
 
5.7.4 Entrega vía oficio a la Subdirección de Innovación Educativa el reporte semestral 

del resultado de la evaluación docente. 
 
 
6.0 LISTA DE DISTRIBUCIÓN 
 
 
ÁREA AUTORIZADA 01 
ÁREA AUTORIZADA 08 
 
ÁREA AUTORIZADA 11 
ÁREA AUTORIZADA 12 
 
ÁREA AUTORIZADA 15 
ÁREA AUTORIZADA 16 
ÁREA AUTORIZADA 17 
ÁREA AUTORIZADA 18 
ÁREA AUTORIZADA 19 
 

 
RE 
CGTI 
 
DGSA 
DGDAIE 
 
ICB 
ICSA 
IIT 
IADA 
DNCG 

 
RECTORÍA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ACADÉMICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ACADÉMICO E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
INSTITUTO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 
INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO DE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 
INSTITUTO DE ARQUITECTURA DISEÑO Y ARTE 
DIVISIÓN MULTIDISCIPLINARIA DEL PROGRAMA NUEVO 
CASAS GRANDES 
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ANEXO UNO 
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ANEXO DOS 
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ANEXO TRES 
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ANEXO CUATRO 

 
 


